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Circular oúm 7^7.

Potronatos.-EI Sr. D. 111ariano Soldevilla,
ln,peclor de Patronalos fundados en el territo-
rio drl c^slinguido .luzaado protector de Scvilla,
con ferha 4 dl^l actual, mo dice lo yue slaae.

«I'ara poderme entender oócialmhntc^ con los
In'll^lcluo, y corporaciones que e(sija c^l cum-
Pllu^ll'ntn de las Inslruccioocs qne cl Gobicrno
de S, M, ha teniJo á bien comuuicarme por
Iteal órden cle ^Z7 del mes anterinr, rucr;n á
V' S• se sirva darme á reconoc•^•r pnr mPdio
del lloletin o^cial de esa provincia, insertaudo
á continuacion la citada t eal (írd^^n qu^^ cun fe-
cba do a^Nr le babrG aido comunica^ia por e1Sr.

Gobcruador de esta Pro^incia.»

I1ea1
órdeh que se ccpresa.

al.a Iteiua^Q. D. (;.j ha t^nido áLicn mandar
que cl lnspectur non,bra^lo para lo, {'atronatos
de Irgns quc ccsi^l^•n en ,^I tel•rilorio (Icl estin-
guido luzgaJo proleclor dl, 5l,vílla á car^n del
l{egenle de la rlu^licncia ^Ic la misma, se alen-
ga l^n el uso de sus atribucioncs á las rrglas
elaui^nlrs:

^.' Visitar las secciooea que hny de^pachan

estos neancios, dando eucnta (1^•1 c^tado'en yue

sc hall^^n y prnponic^ndn á e^le 1lioislerio su
rcorrauizacion ^i lo eslima con^e+^iei+le.

L.r lalarln á ^u (li^pñ<ici^n t^^lo^ los do-
rumculo^ ;^ anlec^dcntcs que obran cn aquella;
^+^eci•^nes, di^eoniNndo lo, trabajn3 nccc•^arios
111ri1 la formacl^n de una r^1^ta hsladistica de
los biencs de todas las fundaciones que ecsi^-
lan en cl e: presado lerrilorio.

3.a lnstrulrá los cspedienles y procederá
re^peclo á lo^ Patronos o Aministradores que
hayao fallado á sus deberes, ó sean sin justo
título ó se hallrn caraclPrizados coo ci^rtas dlá-
aidudes ó empleos á quiencs las leves pro-
hiben ejercer tales carños con arre^;lo i lo
que se pre^icne ca cl artículo •11 de la Icy
ele Ben^•ficencia ' los 32 y 33 de! reglamento,
síc^ndo la volunlad de S. 11. quc para los Ffectos de
cstos articulos las dipnlacioncs suplan la fal-
la de los consejo^ provlreialrs.

li.a Ccsaminará escrupulosamente todas las
escrituras otorgadas l^or los fondadores, y for-
mará e:pl^dieute que r^•mitirír a csle Atinlslerio
de los legados que en la actualidad no tengan
aplicacion, talcs como los (losllnados para cío-
l+^s de mo^^jaa, redimir cauti^n3 y olcos.

5.• 1'raclica:á S hari► pra^ hcar 5 las sec-
ciones cuautas diligenc•ias con:idero oporlunas
para d•scubrir las (i^ ca^ t'^ drmas pcrtenhocias
de e^to3 C1UlJale^ que se .^hallrtt oscurecidas y
abandonadas, ecslnlenllo la^ re^ponsabilidades
yue corresponclan por cuac^lo: medtos coerciti-
vos sei^ala la I^^oi;lalara de este ramo, p con-
sultando á esle 11[iulstc^+•io loa caso3 yue pue-
dan ocurrir uo ► revi^lus cn rlla.

6.a En IOS n',ismo3 lérmiuos nrocede^^ f' '
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areriáuacioo y ecsigencia do las respooaabil^-
dades qoc re^ulten por los abusos que so ha-
dan comelido ó se cometan en los fondos de es-
tag piadosas iuslituciones, dando caeata al Go-
Lierno v conocimiento al Goberoador corres-
pondieaté.

7.a Uisponclrá que por las secciones se
ecsijan la^ cuentas con ia rrdularidad clcbida, ^
Gn de que rl último dia de Cnero de cada año
se hallen en las oGc•inas toclas las relati^•as á la
anlerior, eaendida^ en mudelos impr^sos que
formar^ y circularl para que se faciliten los
trabajos de lns estados generales que dcbe re-
tnilir :, e<te 111ini^t^^rio.

8.^ Sienrprc que lo crea cont•rniente am-
pliará 1a iustruccinn de lo, e^p^•clier^t^^s eo quo
1os G^bcrnador,; ^1^•ban ^lictar pro^•iJ^^ncia de-
Gnitiva, por ^•^^rsar^e en ellos osunln^ peculiares
al protectorado rlue aqurllas autoriclades drsem-
peñan, talc^s como el nombramianlo c1e Adrninis-
(radores, adini:ion de sus Ganzas, pabo de al-
cances, adjucli^•acion cle dotes, reparto de limos-
nas y liqui^laciun de cuentas, eu cuyos espediea-
te3 ecacu^rú iuforme ^irmpre que lo considere
úlil b se lo piJan los Gobcrnadores.

9.^ Iiesidirá en Se^illa, sin perjuicio delas
visitas personales que deberá bacer cuando lo
crea nreesario á las provincias de CaJiz,
Ilnelva, 11nIaDa, Jaen y Córdoba, pudiendo cini-
catnrnte Jrleaarla cuaodo los asuntos que las mo-
tiven sean de interés secundario.

1' 4 0. EI Secretario de la seccion de Pa-
tronalos de Sevilla que es la persona que ha de
Pntenderse directamente con el Gobernador para
el despacho de lodos los a^^ocios relativos al
protectorado que á dicha outori^lad corresponde,
será a la vez el Secretario de la Inspeccion, ac-
luaudo como tal en los asuntos que requierao.
De Real órden lo comunico á V. S. para su co-
nocimiento y del luspector y demaa efeclos
oportunos.n

Lo que he di^puesto se pnblique ea este
periódico oGcial accediendo a lo que por el ci-
tacio Sr. Inspector se ioleresa eo su anterior
comunicacion, á los fines quo eo la misma so
e^presan.

Córdnba 9 de Julio de 185^.-F.1 G. I.,
lltanuel ítilcndez.

Circular oútn. 711.

Se^,uo me parlicipa el Alcalde Constilu-
cional de Hernannuñez, so ha aparecido en
aquel lc^rmino un caballo, cu^a procedeucia se
igoora; en sn virtud, la per^ona, que so crea
coa deréc^o a él podrá reclamarlo en este Go-
bierno de pruviocia, provia la correspondienle
j ustificacion

Cárc3oba 7 d^ lulio de 185ti.-=El G. I.,
14^aauel 1!lendez.

Ci.reular oúm 712,

Ilabictndose apare^•i^in una bnrra co el lér-
mino de Frrnannurr^•: é i^n ^riu ►dn.e quien sea
^u dueño, ho di^pu^3t^^ ;•^ anuncic en ^•;te p^^-
rióJico oGcial para yu^^ Il^^rian^lu ;r n^^licia do
aquel, puecla pr^^senlar^e en erte Gnbieruo do
provincia á reclamarta, provislo de la compe-
leulo ju,ti(icaciun yue acr^^drte s^r suya. •

C^^rcloba 7 de lulio de I$^Ĵ .-El G. L,
Ivíanuel 6íendez.

Circuler r^úm. 713.

Los Srrs. AI^•al^les Constitucionales de los
purbins ilr, r5ta I'rnvincia, fuPrza de la ru^crdia
civ^l y demas drp^•ndíenles d^•1 ramo de Vigilao-
cia, praclic•arán la^ n1^iS activas dili;enciaa para
descubrir el p,^raJrro de tr^•s cabaÍlcrias mcno-
res que con sua svñ^s se espresan á co^^linua-
cion, las cuale^ fu^•rou robadas la maclru;;ada
del 5 del actual del cortijo denorninado Salo-
brar, término d^^ la ^•illa de Morenh, y eu eI
caso dc ser habidaa las pondrán á mi digpn;i-
cion con las pcrsouas eo cuyu pnder se halleu.

Córdoba 9 rle ]alio d@ 4 8^5. -EI G. I.
Manuel 1♦teudcz.

^e$^.

Una barra tans, de 3 b 1 añaa.
Otra cana, eotrepelaada, con la tui^ma

edad.
Otra cana blanta, coo ióual edacl.

Circular yúru. 71 í,

Los SS. Alceldea ConslituciomrlPS ^do l03
pueblos de esle Provinc•ia, presta^^^n cuantnc
au^ilios so Irs rc clamc^o :ciempre yue en per-
secucion de malbechorc•s penetreu eu rus t^^r-
rniuos alriuuas de las partirlas de lirador^^s yoe
en la 1'rovineia de Se^illa Iray establecidas cun
dicbo objoto.

Córclobs 7 de luli^ de 18^^.-EI aoborua-
dor ci^il iutcriuo, -- ^tlsuucl líend^. •

Diptit^cion pro^^itlci^il.

cir^nl^r ►^úm. ^u^.

1\o habii^ndose recibidu lua rouímeuea ddl
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censo de pol^laciun yno deberán haber fotma-
do, l09 Avunlamieuto^ cn el mes ^e Ln©ro últi-
mo, con árrr^ln ú lo dispuesto por el arl 5..°
dc la ley de 3 de Febrcro de 48?3, la )'acma.
Diputacion pror•incial espeta do los u^ismos quo
lueao qua reciban la presento circular, remrtan
aquc^llu^ 5 Gn rle poder [ormar el general rle la
1'ro^incia.

Córdol,a 8 de Julio dr, 18^i5.-Ia Presi^len-
te, Juan Jos^ Ur^aao.-José Uruburu, Srio,

Anuilcios oficiales.
^ea+es^c^^►:^e.

Circular núrn. 710.

D. Antonio José Caldcron, Alcalde Coq;ti-
tucional cle esla Villa de 131azquez, etc.

Ilaao saber: sc Iralla de manific^slo el re-
partrmrento y amillaramiento de la contri;,ucion
tc^rritorial dcl pre^ente aiin, para la deducion
de agracios por el lírurino Ic^al que cumple
en 1 dr del prc•senle mes.

Lo que so a^isa á los contribuyenlcs á los
c^ff^ctns yue conV^r °an.. 131^rzqucz G da Julio de
1855.r--Anluuio José Calclcron.

^VI^®S.

-h1AR10 D[: COl1DOB:1.=Este pcriódico
ha emp^zado á public;u• desdc primero de Ju-
lro el lu^entario general de los bienes que se
desamorlizan eu esta 1'rovincia por la Ic^y de
Prirnero de Mavo úllimo, }' publicaró con opor-
turrrdad los anunrios dc subastas para la ^•enta
do dir•hos bienes sus adjudícaciones, Y todu
cuanto tenba relacioo con este ramo. Cc^ntiene
aclemas un estraclo delas Sesiones de Córtes;
las drsposiciones rle interés ^eneral que put,lica
la Gace[a, y las que adoptao las Arrtnridades
localc's; las noticias mas inleresaí^tes que se re-
Crb`'n p°r los periódicos de todo F.spaña y por
1as comunicac'iones particulares; los succsos no-
tablc5 o de interés para In Capi^al y su I'ro-
vincia; las fc,sti^idades reli^io^as; la enlrada y sa-
lida de los correo,, dili^^eócias demas car-
^•r'''Jc`^ los anuncios de eŝpecthculós pril,lico+, y
los avisos de comprae, venta^, arreudamienlos,
pérdidas, etc. Se pul,lica todos lo^ rlias, ecep-
to los lunes, eu uo p ► ic.^o de marca casi doblo
de la comun. Cuesta la bsuacricioo en Cúrdoba
8 rs. al mcs y 22 al trirocstre: fuera de Cór-
d^ba, franco de port^^, 1 o rs. al mes y R8 al
lrimcstre. Se suscribe en csta Capital en la Im-
prenta y Litografia do U. [:austo García '1'ena,
calle de la Libreria uúm. I., y en el (?,table-
cirnicuto Je U. Fraacisco Lozauo, en la nrisma

.^eaale. Fuera de Cdrdoba en las pri ncipales li-
brerias y administraciones de Correoa, ó bren re-
mitiendo en carta franca al Director del Diario
el equiv^lenle en sellos de Correos de 1os de á
cuaU•o cuarlos.

--^3AIAI^ D1^^ UT:A^EItOS 1\GLE^-
SI':S. Eu Sevilla, plaza dcl l'nn, esquina 3 ca-
Ile Confiterias.

t^ Nuevu y 8rande surtido de mas de &11L
enmas, catres y cunas de hierro dulce, da brun-
ce y de metal con ruedas, adurnus y remates
durados para mosquiteros y coloaduras, desde 5,
G, 7, 8, 9, 10 y irasta 100 duros, de muy fucrtes
y elebanles hechuros, Clydrolad'J9 y maqueada5 cUrl
diferentes y preciusos colures y de una coustrue-
ciun tan especial que se arman y se desarman eu
un minutu. Gamas nra^níGcas da Patenle ccin
muellcs de acero, I,,s únicas para durmir per-
fectisimamcnte coo un sulu y muy li^cro col-
ch„n, á 14^ duros las de persnno y á ti8 duroa
lus do n,atrimunin. I'islolas y eácupelas magní-
ficas supcriures 8iraturias de un sulu cañun, que
liran hasta 8 lirus antes de mediu miuuto, fabricadas
por el célebre curouel Gut de Nueva-York, y pis-
t^^las superiores de 1 hasta 8 cañoncs. Llules su-
periores cun preciosus dil,ujus Je colures subre
fun^u^ blaucus, azulcs, carmesie!, jaspeadus, etc.
llules superiores grucsos y fucrtirimos eu furma
de all•urobradus maouiGcw para sucln: de salas, ga-
leria!, comedures, carrua ĥ es rtc•. \láquinas ^e^ado-
ra^, la^ únicas que se usan en ln^luterra, Fran-
cia y Alemania y en los latados-Unidus Je Amé-
rrc^a, que sie^an en G horas tauto comu 5U hum-
bres en todo un dia de verano. Arca9 de hicr-
ro dulce (uertfsi,r,as paro gunrdar dinero y pa-
{ieles, ascourados de I•uego y de ladrones. Palas
y picos de ncero para caminos de hierro. Ues-
til^dores supcriores para fillrar y porificar el
aFua, Iracie,rdo que Irasla la del rio, Ilovediza y
de estanques sea la o,ejor. Uamajuanas supe-
riores forradas de mirobres para viuos t licores.
bl,iyuinas roa^nificas para afilar y limpiar eu-
cóillos d^•j;indulós siempre como nuevos. Prerrsas
para cop,ar carlas de un plirgo en uo minuto,
corr libros-col,iadorel, linta comunicaiva Y de-
mas accesorius, y prensas superiores para tim-
brar papel, y utrus muchos gécreros estrangeros
espre^ados en los prospectos, que se remiten por
el correo, como ibualmente diseños de lac ca-
mas, pidiéndulos ó lus Señoros Pendu, Aclra, y
compairia ducños del dicl ►u Bazar Inaló3.

-PEF^^IUT.^. Se desca permutar
una easa !iluada en uno de los princrpales paro-
jes da 6ladriJ que reuta 31,000 y pico de rea-
le!, pur una finca rrírlice en el lérwino de esta
col^itol ó do su provirrcia. La per:ona ó quien f•
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convenga podró a^•istarse con D. Junn Frenciseo
1klontis, que vive en la colle del Sul oúm. 13.

-I'LF^iIID^^. Qt^ien se hut^iese
encontrodo un correon de ^uarda con los ie-
tros en cl escu^o Rey, Rey, que se estro^ió des-
de el cortij„ de Pan Gim^urz, 6 1,rs ventus de
Alcoleo, se servirá present,,rlo eu la imprerrta
dv estd periú^lico, dnorie se le ^enler^ra dc
yuien es su ducñ^,.

Caba11,•ria. estra^ieclas en c'I lr^rmino clP 1^i
Villa de Ca ĉ tro del fiin, pr^^pias rf^•I Sr. 1). An-
drés 141aria de (:urllar•.

Lna mula par,la, clc> G añn;, c•on 7 cuurtas
de alzada, luc>rta d^1 ojrr izquir,lo, fierrada ^n
el anca dereci ► a con nua estrelJa de s^is puntas.

C:m m^lo pardo, 6 y meclia c uc^r•las, t; airr^s,
eapan, con iguai hic>rro y eu c1 mi^mo sitio.

Otro mulo negco, ccrrado, capon, chato, bc1-
fo, meoos de f;' CuartaS. _

Uoa barra negra, con e1 ^ieutre y hocico bian^
eo, cerrarla, cle 7 cuarlas, con c'1 espa'esado hier-
ro en la tal,la úerecha dc't cucllo.

Olra burra itr^,ra, de !^ aitos, vientre bian-
co v irerrada en el horico.

yLa pc'rsona que sepa sa paradero sr srrtiirá
a^isarlo á su duc'ilo en Castro, ó á su encaraa-
do en esta U. Rafae) de ltamos, Procurador cic!
oúmero.

A volunlad de su due ŭo, se vrnden á títulos
corrientes en la hacit^nda de Zarrrora, término dc^
1llonturque 1800 olivos Je escelento calidad, en
una sola suerte, lindaates por todas parles con
la hacienda del mismo nombre.

Las personas que quielan c^mprarlos acudi-
ran en el término de un rucs coulado desde pri-
mcro do Julio del presente año, á iratar sobro
so enageaacion con D. José Perez Luyue, de
esta ve^:indad, que vive calle D. Ilodrigo na^

'í:ijlx^ii:;if , ^ ^:'•` • , • i . , ^^' ; ._:

mero primero, ó con D. Lucas Cantillo, de la
de blontalban, quieaela e^tan autorizaclos á el
efecto. .

Se arricnda para de,de 1.° de F.nrrr ► dc> 18^6,
el cortijo, olivar y L>u^>ria clc la 1'cna ^1r. Ar-
mijo, de la propiedac! dcl Sr. lllaryu,^s clc•I mi.-
mo ttlulo. l;i corlijn se eompnne de 8i 8 fan^-
gas de cuerda, y contienr 2f77 encina^. EI oli-
var contiene unos 6^UU pie^, y la huei•ta so-
bre 300 ó ► boles frutales. La persona yue quie-
ra interesarse rn dicho arrendamiento podrá tra-
tar con D. 1'edro bloliua, apadcra+lo al ef^•cto,
yue vir•e en Córdoba calle del Reloj, núm. 4^.

tr^^

L1[iIt05. Aprobadns por el consc>jo de Inytruc-
ciou Pública y r^^corneudados por eí Gobit^rno de
S. 111., con este abjrto, i^ toda^ las Escuelas, conti -
siones de Instrucc•inn priroaria y A^•untamienlos
del Reino. I,ibreriu dc la niit^a, 7 tomito^ con lin-
das viñetas, buen papel y esm^'rada impr^sion.-
Precio, un renl to.^no jrauco de porte.---Los pedi-
do, se dirijiran á su lmprenta y Kedaccion c;tlle
Ancha de S. (3ernarAo num. ^i 3, por carta franca
acompañando ea seilos del franqueo el importe de
los tomos ó colccciones que deseen adquirir^e,
que se remitirán franco de porte.

Asociaciones para quintas.

Esta socicdad nombrada «Union espariola y
Porvenir de laa familias» garautiza por una cor-
la suma á totlos los jovene^ que deseen librar-
se del servicio de las arroas, para cuyo tin y
demas pormcnores que sobre este punto necesi-
ten adquirir, podráa pasur los interesado; á esla
ciudad de Córdoba, casas de sua rc^pres^utanles
D. Andrés Causino, que vive 1'lazucla dcl I'o-
tro, casa de la Caridad, y ll blauuel lllartioez
lturriaga, calle de la Plata núrn. 8.

Esta sociedad ba librado á alaunos de lossus-
critores en la pasada quinta.

. . . . _ ,., ._ . ^ . ^ . . .. ,
=•.i^^ ^.a ci:,ul^, ^'rf'eAnri'tt la^ !'S' ^t a^alt lz .=i H
lii i t: I ^^.1i3 lŝt. .2:. {.r^ ,'rr^y}tl f)iJ U'l:i&1^ ^fir^u ŝl^...
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Córdoba: ^mprenta y Lito^raiía dc D. Fausto Garcia Tena.
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